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Dirección General de Administración.
=Negociado 1 .“^Hallándose próximas 
las elecciones de Diputados provinciales, 
con arreglo á la ley orgánica provincial 
de 21 de Octubre último, y debiendo 
entonces cesar los Contadores de fondos 
provinciales, como se previene en la se
gunda de sus disposiciones transitorias, 
en el desempeño interino de los cargos de 
Secrelarios de dichas Corporaciones, es 
ya oportuno preparar los nombramientos 
de los propietarios, con sujeción á lo dis
puesto en los articulos 39, 40, 41 y 42 
déla citaba ley. En su consecuencia, 
en virtud de las facultades que me com
pelen como Ministro de la Gobernación, 
he venido en acordar las disposiciones 
siguientes:

1. a Se abre concurso para optará 
las plazas de Secrelarios de las Diputa
ciones provinciales.

2. a Los aspirantes presentarán en 
este Ministerio ■, hasta el 10 de Enero 
próximo, sus solicitudes documentadas, 
que justifiquen los requisitos del arl. 27 
de la ley de 21 de Octubre último y los 
del arl. 58, qu<? concurran en cada uno 
de los interesados.

3 .a Los exámenes de que hablan los 
arls. 59 y 40 de dicha ley, darán prin
cipio ante la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el dia 20 
de Enero de 1869, y versarán sobre las 
materias que previene el párrafo 1,° del 
articulo 58.

Y 4.a Concluidos los exámenes y 
remitidas á este Ministerio las listas de i > , calificación, se formarán y remitirán á 
las Diputaciones provinciales las lernas, 
en conformidad con el arl. 41 de la re
pelida ley.

Lo digo á V. S. para su inmediata 
publicación en el Boletín oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Noviembre de 
1868.=Sagasla.=Sr. Gobernador.... 
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Por los muchos documentos 
oficiales que diariamente se reci
ben en este Gobierno de provin
cia be tenido ocasión de observar 
que son varios los pueblos que, 
formando parte de un distrito 
municipal, Se han emancipado, 
y formado por sí solos Ayun
tamiento separado. Esto, sobre 
no estar autorizado por ninguna 
disposición legal,' produce como 
es consiguiente una perturbación 
en el orden económico adminis
trativo; y para evitarlo, me 
veo en la necesidad de hacer 
comprender a todos los que se 
encuentran en este caso que ín
terin otra cosa no se disponga 
en contrario están obligados á 
continuar en el mismo modo 
y forma en que hasta aquí se 
hallaban constituidos, césando 
de hecho- todos los Ayuntamien
tos parciales creados últimamen
te, según se dispone por el de
creto del Ministerio de la Gober
nación de 2'4 del actual, toda 
vez que. no han de quedar mas 
que los de las cabezas de distri
tos; esto sin perjuicio de que los 
que se crean con derecho á in
tentar la segregación lo soliciten 
instruyendo al efecto "el "oportuno 
expediente, que ha de ajustarse 
en un todo á las prescripciones 
que exijen los artículos 28, 29 y 
50 de la Ley municipal de 21 de 
Octubre último.

Burgos Noviembre 28 de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Desde el dia primero de Diciembre próximo se procede á la venia, á panera
abierta, de lodos los granos existentes en las de los respectivos partidos de esta pro
vincia pertenecientes al Estado, al precio medio del testimonio que de cada mercado 
dará el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento.

Lo quti se anuncia al público, con inserción de las fanegas de grano que hasta la 
fecha hav existentes en las paneras de dichos partidos, para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la indicada compra.. ■ . ■ . . . ■ .

Burgos 27 de Noviembre de 1868.=EI Administrador, Crispulo Collanles.

ADMINISTRACIONES subalternas TRIGO. CEBADA. 
u '‘"T “ '

CENTENO. noMUÑA,.

donde existen los granos. Cis. 1
Fan.s Gis. Cis. Fan.s Cts. Fan.s 1 (lis. Cts. Fan.s CIs. Cts.

¿Tti . ¡11 mb ; ea
525 7 1 511 10 1 9 yy n )) » »

Aranda............................. 2 7 551 4'
0 155 8 1 v2 555 9 1

209 6 0 112 4 1 1) ti )) y »

Briviesca.............. ......... 348 11 209 5 1»> W M

Castrogeriz.. ................... 00 7 » 24 6 n 1) » » )) *

Lerma............................ 52 6 » 96 10 » i) u » 56 11 »

Miranda........................ •.. 506 8 1 120 5 2 )) • » » »

Sedaño.. ,T;;. .. ................. 55 'I 6 5 58 2 » )) )) )) )) ))

Villadiego........................ 218 ( 1 1 177 6 5' 1 )> » )) )) y ))

Vil larca yo......................... 494 8 » 289 » 5 » )) A- )) » )>

Total de existencias.. 2247 9 1 2151 5 1 145 2 2" 592 8 1

-i,¡ i,.-
-mu H'jii . ,■;>. ii1? m

(Gaceta mim. 350.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

des municipales, cuyo conjunto compone 
la Nación. A las Diputaciones provincia
les corresponde hoy, pues, resolver so

Bm j o:ip ; -ni '■ o! •)'!" ■' ' .; A 
DECRETOS.

Abolido por la ley Municipal de 21 de 
Octubre último el sistema absorvenle y 
cenlralizador que dominaba en la de 8 
de Enero de 184o y mucho más en la 
reforma que la misma sufrió en 21 de 
Octubre de 1866, era una consecuencia 
natural del principio, por lá revolución 
ahora, por la ciencia antes proclamado, 
que las cuestiones relativas á la existen
cia y alteraciones de la entidad munici
pio se resolviesen por un criterio mas 
espansivo, mas lactií y apropiado á las 
necesidades ó intereses del vecindario, 

bre la creación,.supresión y segregación 
de Ayuntamientos, según el art. 50 de 
la ley de 21 de Octubre último, y el 
párrafo noveno del arl , 17 de la orgá
nica provincial de la misma fecha, no 
siendo ejecutivos los acuerdos de dichas 
corporaciones sobre tales puntos, hasta 
obtener la aprobación del Gobierno, 
oyendo al Consejo de Estado. En este 

, concepto, derogada la ley reformada de
8 de Enero de 1845, no pueden ya 
prosperar los anteproyectos de arreglo 
do distritos municipales formados por los 
Gobernadores en virtud de los articulos 
71 y 74 de dicha ley y de la orden dic- 

sin que por eso se desentendiese el Go
bierno de la intervención natural que le 
compele, como juez superior en cuanto 
se refiere á la organización do las unida

lada para su ejecución de 25 de Octubre 
ile 1867; y el Consejo de Estado, á quien 
se remitieron para su informe, no puede 
ya evacuarlo sin el requisito previo é 



indispensable del acuerdo de las respec
tivas Diputaciones provinciales.

Fundado, pues, en lo expuesto, como 
individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de la Gobernación, he venido en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Consejo de Estado 
remitirá á este Ministerio, en el Estado 
en que se encuentren, losante-proyectos 
y expedientes sobre arreglo de distritos 
municipales que se hayan incoado, con
forme á lo dispuesto en la ley de 8 de 
Enero de 184o y su reforma de 21 de 
Octubre de 1860.

Art. 2.' Las Diputaciones provin
ciales, luego que se constituyan con ar
reglo á la ley orgánica provincial de 21 
de Octubre último, procederán sin de
mora, en conformidad con el capitulo 5.‘ 
de la ley Municipal de la misma fecha, á 
formar los ante-proyectos de la división 
municipal de sus respectivas provincias, 
adoptando sobre ellos las resoluciones 
que les corresponden, y remitiéndolos á 
este Ministerio para su aprobación.

Art. 5.° Foreste Ministerio se ex- . 1
pedirán las instrucciones necesarias para 
llevar á efecto de una manera uniforme 
en todas las provincias lo dispuesto en 
el articulo anterior, c-5

Art 4/ No se admitirá ni dará 
curso á ninguna exposición o reclamación 
de creación, supresión ó segregación de 
distritos municipales, que no haya sido 
antes resuella por la Diputación de la 
provincia á que corresponda, y sea re
mitida al Ministerio por conduelo de[ 
Gobernador.

Art. 5." Se restablecen lodos los 
distritos Municipales que las Juntas su
primieron durante el periodo revolucio
nario, asi como se declaran suprimidos 
aquellos otros que se constituyeron por 
sí ó que las mismas Juntas crearon. Los 
Gobernadores excitarán á las Diputacio
nes provinciales para qtie se lesuelvan 
cuanto antes los expedientes que se ins
truyan sobre el arreglo de los distritos 
Municipales.

Madrid 24 de Noviembre de 1868,— 
El Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagasla.
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La institución de la fuerza ciudadana 
á que el Gobierno desea dar y dará efec
tivamente toda la solidez y legalidad ne
cesarias para que llene los altos objetos 
á que Se encuentra destinada, no debe 
continuar por mas tiempo sin organizarse 
con entera sujeción á lo dispuesto en el 
decreto de 17 del corriente.

Mientras esto no se verifique, mien

tras en ella puedan encontrarse elemen
tos mas ó menos desacordes con los 
principios que forman el carácter de la 
institución, bien determinado en el de
creto, veráse expuesta á correr los 
azares que en las cosas politicas asedian 
á lo que no entrando en el cuadro de la 
legalidad, carece de raíces para resistir 
los embales que siempre, y sobre lodo 
en momentos de transición, tienden á es
torbar el desarrollo de las situaciones 
liberales.

La fuerza ciudadana, si no ha logrado 
constituir en las diversas épocas de su 
gloriosa existencia un dique superior á 
lodo género de invasiones, ha consistido 
en que esos defectos de su organización 
daban lugar á que se la explotase por 
los que, si bien divididos en cuanto al 
objeto real ó aparente de sus deseos, 
concurriesen sin embargo á la obra de 
una destrucción deplorable.

Esto es lo que el Gobierno desea evitar 
á todo trance, y esto es lo que hoy urge 
doblemente, hoy que á la agitación pro
pia de las circunstancias y del interés 
que á los buenos ciudadanos inspiran, se 
mezclan otras de intención cuando menos 
dudosa; hoy que, próximo por primera 
vez á ensayarse el sufragio universal, es 
de necesidad absoluta prepararle el cam
po de manera que no pueda proyectarse 
ni aun siquiera la sombra de la presión 
mas leve.

Por estas consideraciones, y con el 
firme propósito de que cuanto antes sea 
una verdad la organización legal de la 
fuerza ciudadana, corlando lodo pretexto 
que pueda inutilizar los resultados que 
de ella se esperan, de acuerdo con el 
Gobierno Provisional, y en uso de las 
facultades que como Ministro de la Go
bernación me compelen,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Los Ayuntamientos proce

derán inmediatamente á rectificar el alis
tamiento de la fuerza ciudadana de Vo
luntarios de la Libertad que exista ar
mada ya eu sus respectivos distritos mu
nicipales, sea cual fuere el estado de su 
organización, arreglándose á las pres
cripciones del decreto orgánico de 17 del 
actual.

Art. 2/ Todo ciudadano que para 
el dia 10 del próximo Diciembre no hu
biese ratificado ante la Autoridad com
petente su propósito de pertenecer á la 
fuerza ciudadana de Voluntarios de la 
Libertad, se entenderá que renuncia á 
formar parle de la misma.

Art. 5.' Los ciudadanos que para la 
citada fecha del 10 de Diciembre no hu
biesen sido comprendidos en el alista
miento rectificado, ó en el que nueva
mente se forme en las poblaciones en que 
deba organizarse la fuerza de Volunta
rios, conforme al decreto orgánico cita
do, por no haberla tenido á la fecha de 
su publicación, entregarán las armas á 
la Autoridad civil de la localidad res
pectiva.

Art. 4." Los que hallándose com
prendidos éh el artículo anterior resistan 
la entrega de tas armas á la Autoridad 
competente, serán considerados como 

perturbadores del orden público y entre
gados á los Tribunales ordinarios para 
ser Juzgados con arreglo al Código penal.

Madrid 24 de Noviembre de 1868.= 
El Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasla.

(Gacela núm. 551.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Llamada la revolución que con tanta 
gloria está llevando á cabo el país á ga
rantir los derechos individuales y socia
les, tiene que mirar con particular pre
dilección el de propiedad, que es uno do 
los naturales del hombre y base de la 
constitución social de todos los pueblos 
civilizados. Solo desconociendo comple
tamente sus tendencias, ó procurando, 
con dallados fines, que recaiga sobre 
ella la responsabilidad de excesos que 
no consiente, se ha podido intentar en 
algunos puntos hacer repartimiento de 
tierras y despojos de propiedades rústi
cas, ó de los frutos de las mismas, á los 
que legítimamente las poseen. Semejan
tes delitos han fijado la atención del Go
bierno Provisional, que se halla resuello 
á reprimirlos inexorablemente, vá hacer 
que sean respetados por lodos la propie 
dad y sus derechos. Y en tal concepto, 
y para coadyuvar á su propósito, debe
rá V... cuidar muy especialmente de 
que se active la instrucción de las cau
sas que á consecuencia de actos de esa 
índole se hayan incoado, y de que no 
deje de imponerse á los responsables de 
ellos el condigno castigo, haciendo uso, 
con este objeto, de lodos los recursos que 
las leyes le conceden; disponer que si se 
hubiese dejado de proceder en algún 
caso, y cualquiera que fuese la conside- 
cion por que se hubiese verificado, se 
abra desde luego el oportuno sumario; 
y procurar que en lo sucesivo, tan pron
to como se tenga noticia de uno de esos 
delitos, se forme la correspondiente 
causa.

Deberá V. .. también dar cuenta á 
este Ministerio del estado en que se ha
llen las ya incoadas, y de las que en 
adelante se empiecen; y poner sin de
mora en mi conocimiento las faltas de 
celo que notare en sus subordinados, 
para que adopte sobre ello la resolución 
oportuna.

Dios guarde á V... muchos años. Ma
drid 23 de Noviembre de 1868. = 
Romero Orliz =Sr, Fiscal de la Au
diencia de...

Acordada y resuella por decreto de 7 
de este mes la inmediata renovación de 
lodos los Jueces de Paz de la Península 
é Islas adyacentes, se dispuso al mismo 
tiempo que los Gobernadores y Jueces 
de primera instancia remitiesen las opor
tunas propuestas á los Regentes de las 
respectivas Audiencias, para que estos 

procediesen inmediatamente al nombra
miento de aquellos funcionarios, con el 
fin de que los elegidos se posesionasen 
de sus cargos el dial.* de Diciembre 
próximo.

La imposibilidad material de que al
gunos de los Gobernadores civiles y Au
toridades judiciales á las que la ley confia 
la formación de las propuestas y el nom
bramiento de los Jueces de Paz, ocupasen 
oportunamente sus puestos, han venido á 
ser otros tantos obstáculos naturales para 
que la medida de que se trata tuviese 
exacto y cabal cumplimiento dentro de 
la época marcada en el decreto artes 
citado.

Deseando salvar estas dificultades, de 
acuerdo con el Gobierno Provisional, y 
como Ministro de Gracia y Justicia, he 
venido en resolver que el plazo designado 
en el art. 2.° del decreto de 7 de este
mes para que los Jueces de primera ins
tancia y Gobernadores de provincia ele
ven las propuestas á que el mismo se 
refiere, se entienda prorogado hasta el 
15 de Diciembre próximo; en
su consecuencia los Regentes de las
Audiencias proceder al nombramiento 
de Jueces de Paz y suplentes en los diez 
dias siguientes, á fin de que los elegidos 
lomen posesión de sus cargos el dia 1.*
de Enero de 1869.

Dios guarde á V• muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1868 = 
Romero Orliz.=Sr. Regente de la Au
diencia de...

Habiendo dado cuenta á este Ministe- 
terio algunos Regentes de las Audiencias 
de alteraciones hechas por las Juntas re
volucionarias en la legislación penal y 
civil, y en el procedimiento, y consul
tando si en la tramitación y en la aplica
ción de las penas y pronunciamiento de 
las sentencias se han de atener á esas 
disposiciones ó á las generales; y tenien
do en cuenta la conveniencia de que en 
tanto que con el debido conocimiento de 
causa se hagan las reformas que fueren 
oportunas én la materia, no deje de ha
ber la debida uniformidad en la admi
nistración de justicia y en la aplicación 
de la ley, y de remover todos tus obstá
culos que puedan oponerse á que aquella 
sea fácil y expedita, he venido en resol
ver, como individuo del Gobierno Provi
sional y Ministro de Gracia y Justicia, 
para que sirva de regla general, que las 
únicas disposiciones que los Tribunales 
ordinarios deben aplicar, asi en los asun
tos criminales como en los civiles y en lo 
relativo al procedimiento, son las que se 
hallaban vigentes en la época en que 
aquellas alteraciones se verificaron, y que 
no hayan sido derogadas por este Go
bierno Provisional.

Dios guarde á V..... muchos años.
Madrid 25 de Noviembre de 1868.= 
Romero Orliz. =Sr. Regente de la "Au
diencia de.......
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alcaldía de lerma. PARTIDO DE LERMA. Providencias judiciales.
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sentencia dictada en la causa seguida 
contra el mismo sobre quebrantamiento 
de condena, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villadiego á veinte y cuatro 
de. Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y ocho.=L. Paulino Gil Manrique.— 
Por su mandado, Guillermo Rico.

15,525 
11,250 
14,625

1103.

olí < ;¡:

74,250
47,700
55,800

los Ayuntamientos de los pueblos de que se hace mérito procuren ingresar en la De
positaría de fondos carcelarios las cantidades que por trimestres adelantados les haya 
correspondido. Asimismo les prevengo también satisfagan inmediatamente el medio 
año ya vencido del repartimiento ordinario que tienen aprobado los mismos.

Burgos 24 de Noviembre de 1868.= El Gobernador de la provincia, Isidoro 
Gutiérrez de Cástiió’ <

154,556 202,410
48,074)

 5.204,900

AÑO ECONÓMICO DE 18G8-G9.

Presupuesto adicional para hacer [rente á los gastos que ocasiona el aumento desde 
12 cuartos á 2 reales acordado por el Gobierno de Provincia en 11 de Marso g 
acta de la Junta de Partido de l.° de Abril último, para los presos pobres de la 
Cárcel.

248 H 1,600
159
195
255
140
II

71,550 
86,850 

104,850 
65 
40,500 
59,150

Por. el presente cito, llamo y emplazo 
á Esteban Arce García, natural de Hu
mada, para que en el término de treinta 
dias á contar desde que tenga efecto su 
inserción en el Boletín oficial, se presente 
en este Juzgado á fin de notificarle la

JUZGADO DE 1 1 INSTANCIA 
de Burgos.

I •u-
Don Cesáreo Giménez, Juez de Paz de 

esta Capital y encargado de su Juz
gado de primera instancia por la 
indisposición del propietario,

Hago saber: que según denuncia de 
Vicente Moral, de esta vecindad, en su 
calle de la Calera número treinta y cinco, 
se robó en la casa de este y noche del 
diez y ocho del corriente mes, un baúl 
que. contenía unos siete mil reales en 
dinero metálico, dos acciones de la 
Plaza de Toros de esta Capital y varios 
documentos dé créditos á su favor, con 
un libro de apuntes cuybs nombres y 
cantidades no recuerda. Y en este con
cepto, ordeno á todas las personas que 
fuesen deudoras á dicho Vicente, den 
parle á este Juzgado de primera instan
cia de cualquiera que se presepio á la 
cobranza con alguno de indicados docu- 
méntos ó á la venta de las referidas 
acciones de la Plaza de Tofos, para los 
efectos procedentes á la buena adminis
tración de justicia.

Burgos veinte y cuatro de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y ocho.= 
Cesáreo Giménez.=Escribáno actuario, 
Manuel Izquierdo.

58,050 
27

62,100 
43 ' ■k- 58,500 
40,050 10,015
52,850 
58,250 
45,650 i! 
54,450 
57,600 

175,700 
40,500 
52,850 
31,500 

224,550
49,500: t, 
59,150 
81,900 
56,450 
75,800 
49,500 
18 
52,200 
41,400 
87,700

dcyil't ti i;n

o°l,490/ 5002,490

8,215 
9,585 

10,915 
15,615 
14,400 
45,425 
10,125
8,213 
7,875

56,I58 
12,575 
9,788

20,475 .
9,113 

18,450 
12,575
4,500 

15,050 
10,550 
21,925 
18,794 
11,925 
18,565 
11,925 
15,950 

■ =>r; »
10:800

58.250 
8.775 

13.500
7,650 

10,125 
10,125 
15,188

45,20.0
56,250 
51,500 

153 
55,100 

' 54 '' 
30,600 
40,500 
40,500 
60,750 
42,750 10,698
92,700 25,175
35,100 8,775- p

14.513 
6,750 

27,900 
17,888
S>l 715 
MÍSÍ5 ‘ 
15,750 
10,125 
9,788

JUZGADO DE PAZ
de Modubar de la Emparedada.

Domingo García Ortega, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de este 
distrito, con funciones de Juez de Paz 
de Modubar de la Emparedada,

Certifico: que en el juicio verbal 
seguido en rebeldía en este Juzgado de 
Paz, entre Andrés Saez, vecino de Bur
gos, é Isidoro García, de esta vecindad, 
ha recaído la siguiente

Sentencia. =En Modubar de la Em
paredada, á diez v seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho, el Señor 
I). Esteban Arribas, Juez de Paz de la 
misma, habiendo visto el juicio verbal 
provocado por Andrés Saez, vecino de 
Burgos, en este mi Juzgado, contra 
Isidoro García, de esta vecindad, sobre 
pago de cincuenta y nueve reales, y

Resultando que la demanda ha sido 
presentada en la forma prevenida por la 
ley, de la cual y según se justifica por el 
recibo que corre unido á los autos, el 
demandado Isidoro García es en deber 
la cantidad de cinco escudos y nueve- 
cíenlas milésimas.

Resultando que á pesar de constar 
hechas las citaciones en legal forma, el 
demandado no ha comparecido á contes
tar á la demanda ni espuesto causa justa 
que ¿ ello le eximiera en el día y hora 
señalada, por cuya razón fué declarado 
rebelde y se mandó continuar el juicio 
en su rebeldía.

129
60

r (1

Don Cesáreo Giménez, Juez de Paz con 
cargos de primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos y su partido,

Por e| presente cito, llamo y emplazo 
á Lucio Marcos Hoyuelos, natural de 
Pineda de la Sierra, guarda del ganado 
del pueblo de Modubar de la Empare
dada, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado áeva
cuar el traslado que se le ha conferido 
de la acusación fiscal ó á manifestar si 
se conforma con la pena contra él pedida 
en la causa que estoy instruyendo por 
corlá de árboles del monte de dicho 
Modubar; pues si así lo hiciere, se le 
oirá y administrará justicia, bajo apei'-¡ 
cibimienlo de que no presentándose se 
seguirá la causa en rebeldía y los autos 
y diligencias se entenderán en los Estra
dos del Juzgado, parándole el mismo 
perjuicio que' si se le hicieren en su

de esfa villa con funcidn'és de Juez de
Y habiendo sido aprobado por la Excmá. Diputación, he acordado prevenir á primera instancia,

Por dicho aumento para catorce presos que se calcularon en 
el presupuesto ordinario, á 2 reales  

Por id. en el número de presos que ha tenido con motivo de 
la miseria, á 2 reales treinta y siete  

Para camas para los enfermos, mediante que hasta ahora las 
ha suministrado el Hospital.... ;l  

Por el uno y medió por ciento de recaudación
Total de gastos adicionales

INGRESOS.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Asludillb.

El Licenciado Don Hipólito de Enderiz, 
Juez de primera instancia de Asludillo 
y su partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. Pedro López y Conde, Vicente de 
Bustos, Martin Acitores, Segundo Nieto, 
Juan Manuel de Val, Antonio López, 
Maximiano Gacho, vecinos de Torque- 
mada, para que en el término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración, en causa criminal 
que contra ellos se sigue sobre desacato 
y desobediencia al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia de Paleiicia, y caso de 
ser habidos se procederá á su captura y 
conducción á este Juzgado, parándoles 
en otro caso el perjuicio que luya lugar, 
continuándose los procedimientos en su 
rebeldía y con los Estrados de la Au
diencia.

Dado en Asludillo y Noviembre veinte 
y dos de mil ochocientos sesenta y ocho. 
=Hipóli(o de Enderiz.=Por su manda
do, Francisco Bravo.

Por cuatrocientas cincuenta milésimas por vecino de los 7.122 de que se compone el 
Partido, según dicha autorización y acta. 

’ '' W
Vecinos.

ignorancia se fija el presente edicto.
Dado en Burgos á veinte y tres de 

Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.=Cesáreo Giménez.=Por mandado 
de Su Sría., Tomás Giménez.

uq oJnumuDoi.1 oairni ,oii.m>¡q íiíignoldo uip

*"* “ M. ."/'nt;

JUZGADO DE I.* INSTANCIA 
dé Villadiego.

Avel lanosa de Muñó  
Bahabon  
Gabanes de Esgueva.... 
Castrillo Solarana  

• Cebrácos
Ciadoncha  
Cillerueld de Abajo  
Citleruelo de Aniba  
Ciruelos de Cervera  
Covarrubias  
Cogollos ....... 
Cuevas de San Clemente.. 
Fon ti oso  

•iiiui: Lerma.........................
Madrigal del Monte  
Madrigalejo  
Mahamud...  
Mazuela .... 
Mecerreyes .........
Nebreda  
Olmillos de Muñó  
Peral de Afianza .. 
Pineda Trasmonte  
Pinilla Trasmonte  
Presencio  
Puenledtira ..............
Quintanilla del Agua. .. 
Quintanilla del Coco. ... 
Quintanilla de la Mala... 
Retuerta  
Revilla Cabriada  
Hoyuela  
Santa Cecilia  
Santa María del Campo.. 
Santa María de Mercadjllo. 
Santa Ines.. ... .. 
Sanliváñez del Val 
Solarana .■. 
Tejada  
Tordomar  
Tordueles  
Tortoles  .. 
Torrecilla del Monte... 
Tarrepadre  
Torresendino  
Valdorros. .. ,A 
Villahoz  
Villafruela ..  ...
Villamayor de los Montes. 
Villalmanzo  
Villíingomez  
Vi Ha verde del Monte 
Zaek :  

/r.dtriijll -di emififidl 
Totales .

158
100
150
89
75
85
97

121
128
586

90
73
70

499
110
87

182 
81 

164 
lia
40

116
92 

195
167 75,175
106 47,700
165
106 
124
186 83’700 20)925
96

125
70

340
78

12.0
68
90
90

135
95

206
78 au/iuu O,|/D I ■ ' ■ ■ . , „w(f,ini
82 56,900 9 225 persona; y para que no pueda alegar

A "h* 1 líYnArn nínn o A 11 ir» z»l »»••/»«/» t» 1 n

7.122 5,204,875: 801,238
Lerma 28 de Octubre de 1868.= El Alcalde, Segundo Revilla. = El Secretario, ’ Don Paul¡n0 G¡, Manrique, Juez de Paz 

Anselmo Merino. , q de esla villa con funciones de Juez de
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Anuncios particulares. 
líOZOOH 0X7™ *

Aininlamtenlo de Riverabaja. tyxmnbioan w»vi í. »zortmn si
S.e halla vacante el partido de Ciru

jano de Rivabellosa, provincia de Alava, 
compuesto de dicho pueblo, en el que 
tendrá su residencia el facultativo, y los 
de (Juinliinilla, Ygay, Melledcs y San 
Pélayo ilislántés el que más del primero 
tres cuartos de legua, de buen camino. 
Su poblacion es de ciento diez vecinos, 
y la-dotación; (leí facultativo ciento cin
cuenta fanegas de trigo anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
líl Alcalde que suscribe en el término do 
un pies á contar des<le,el día de la fecha.

Rivabellosa 18 de Noviembre de 
1868.=Timoteo Austri..

.. .. .. .. .................. nodiiilidl. x ’1 ■ 

POSADA DE ANDRES MIGUEL, 
antigua de Cerrillo.,

. , . . BlI'UItli1;. i’1 „ ,
El dueño de psle antiguo v acreditado 

establecí miento, cediendo á ios ruegos 
de algunos, de súh Pinchos y constantes 
favorecedores, se lid trasladado á la calle 
de Santander núm . 2, frente á la casa 
del Cordón, en donde les ofreqe, además 
del esmerado servicio de que Siempre ha 
dispuesto, muchaj'y espaciosas habita
ciones. • . I'

Tiene además cuadras muy capaces, 
tan necesarias para establecimientos de 
esta clase.,  ..

ófíiilf! til] ¡íqIIIipH *Nota. No .obstante los desembolsos 
que há tenido' que liqeer para introducir 
todas las mejoras quede han. sido posi
bles en favor de sú^> parroquianos, no 
ha alterado el servicio en las comidas 
(antes bien lejía mejorado),, pi los pre
cios que anlés tenia establecidos.

.." .tiltil/. «I-oh tilliptihíluf)

/ ]■>// iy/| M ¿1(1 0(1/ÍWJ! PWWtom
premios para el S.orteo que se ha de celebrar en Madrid el din 25 de Diciembre' 

de IdflB.y vAxVxy irm<\ «oítútfb V. vM

Considerando que por el recibo que el 
demandante presentó, se justifica que el 
demandado le es en deber los cinco es
cudos y nüeveciehtás milésimas que re
clama, y considerando qtie la no compa
recencia, ni manifestación de causa justa 
que. lo impidiera, legitima Ja cerlezq de 
la reclamación, por ante mi el Secreta
rio, dijo: que, debe condenar y condena 
en rebeldía á Isidoro García, á que tan 
pronto como estívsentencia merezca eje
cución, pague á Andrés Saez la cantidad 
de cinco escudos y nuevecienlas milési
mas, y en las costas causadas y que se 
causén hasta hacer el efectivo/piigo, y de 
no verificarlo asi, se . le Jraga pago con 
bienes de la propiedad do Isidoro García. 
Asi por esta su sentencia-, que se notifi
cará,en Jos Estrados.de(este Juzgado de 
Paz y al demandante, insertándose para 
su publicación en el Bafclin!'oficia I'de 
Burgos,-con arreglo á ló" prevenido én el 
articulo mil ciento noventa de la ley de 
enjuiciamiento civil, de.íi.nitjvamenle Juz- 
gaadoj lo proveyó., mandó y firmó el 
expresado Sr. 3uéz de Paz,' de que cer
tificó ==El Juez dé Paz. Esteban Arribas. 
=Domingo García Ortega, Secrelario.

Lo relacionado es una copia fiel de su 
original que obra en la Secretaria de mi 
Cargo, á que me remito. Y para su pu
blicación «*h el Boletín oficial de la pro
vincia, expido la présenlo, visada V 
Sellada, que firmó' eh Mmlubar de lá 
Emparedada á. veinte y uno de .Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y ocho. 
==KI Secrelario, Domingo García Griega. 
=V.° B.“=EI Juez de Paz, Estéban 
AVrffib#‘‘,n3" i1’93'”'! 801 spolmciiuihioo 

Se arriendan los pastos de invierno 
déla Dehesa de Santa Maria de Relor- 
lillo, frenlé k la víllá de Palenzuela, 
situada A una legua de las estaciones del 
Ierro-carril yley Norte, que son: Quinta
na la Puente, Villodrigo y Pampliega.

Sus. yerbas son suficientes para 1.200 
cabezas de ganado-, Tiene grandes cua
dras en lugar de corralizas., . . ° 8910)10 1 , ,Los que deseen iplpresarse, podrán 
hacerlo, en Paleiicia, casa de D.a Casilda 
Rodríguez Gossio, en Santa María det 
Ciunpo y en la misma Dehesa en casa de 
1). Manuel García de la Mató, su encar- 
ga(10 .g„,||(>|^()[ g|¡ loymflKlliV

....... . .........oxniúniiilliV

Las aproximaciones y los reintegros s in compalibles-con cualqUiér otro premio 
que pueda corresponder al bilíeté; éhtóndiéndose, con resjjéqío á las aproximaciones 
señaladas para los uíutieros anlcrioT :y posterior de los tres premios mayores, (pie si

l jKtihjuiJg ftdnod Miga r,l noajfiíftioínno .9* I , , n.A'/ó; , c£lsaliese premiado el numero 1, su anterior es el numero 2á000, y si fuese este el,■ I ’ i’1 J ; *'agraciado, el billete número I será ql siguiente. o 7 I
Para la aplicación,¡de las aproximaciones de 1.000 escudos, se sobreentiende, 

que, s¡ el premio mayor corresponde por ejemplo al nmnyro 5, el segundo al 6500 
y el tercero al 25075, se consideran agraciados respectivamente los 99 números 
resthfiles dé las ceníerias 'dei primóro y segundo, y los 9 dé''la deqena del tercero: 
es'decir, desde el 1 al 100, del 6201 al .6500 v del 25071 al 25080.

[9 9l0l> "'C¡ ,0ll6gXlfl. 191) 800 . . _. ano
Tendrán derecho al reinlegro dpi prepio del billete, según-queda' dicho, lodos los 

números cuya lerminacio.irsea/igual á la del que obtenga el premio de 600.000 
escudos; de manera que si éste cabe en süerle al número 5211 ó al 522 étc., se én-1 
tenderán reinlegi-ádos lodos lu^ que terminen en uno ó en' íliis etc.,.ó, sea uno por 
uJiwz-tó eolnaioodoo lim oh sidmei/oH I cada decena. 888,tl 0gg,i\

' • • ' 1 1' i 4' ' ' ' ' " ) t • i * 'Al dia siguiente de celebrarse el Sortea se darán al público listas'de los números 
que obtengan premio, único documento por el que se (efectuarán los pagos, según i 
lo prevenido en el aiTl'28 de la Instrucción vigente, debiendo reclamarse con exlir- I

' Oí.I.OgIlición de los billetes^ conforme á lo establecido en el 52. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes, con lh'puntualidad qué- tiene 
acreditada la Renta. „ ohtii9i068 13 — .r,Miv»fl olmugetí .oblirrli sin pl) soul ,9¡jprii!iim un omlui: i iiod <

Ter-m.iii.ado el Sorleo.se vierificará otro, en la forma prevenida por Real orden de 
19 de Pobrero de 1862, ;Pái a adjudicar los premios condedhios/;á .lasiihuérfaiihs (ten 
militares y patriólas muertos en campaña y á las doncellas acogidas eh til Htisjii'cro' 
y Colegio déla Paz de esta Córte, cuyo: resollado se "anunciará (ícllidamérile. 
=El Director general.

I Ur. ol i-Ti ........
' oln-H-rm
I oí tLir-'-il

Constará, de 25.000 billetes, al'.precio do 200 escudos cada uno, 
divididos en vigésinios tí 10 escudos, distribuyéndose 5.500,QQO escudos en 4.000 premios 
ob BÍnnúiiMb flngsti 9Up vi-jdi.^OgtemanW-stgirtleWe.: 

ilPREMIOfej (i '.Z f,'i- (ib ,u ;

«niOltiDid obolIno g02 ) 0?>5; 
• titir-r •.!• w tidtii ......................PÍTCf|
00, .íuloo.7. . ;n£:j, ....

,0'iíii;; v i;.;:: o :.i
|9I. -n:-1. dli -.ó •

,d . ,!(<.. i-
■ il'n de.. .

I 2 dti 50.000
10 (ie 2Ó.bpO
22 de' 10.000■ ■

... 100
1J51 de 4.000...;
2.499 reintegros de 200 escudos para los 2.499 número? cuva ler- 

■I liiu.h i w vik Ole.-) r tiliíii l ■" OUc-.Mi.
minacion sea igual á la del que obtenga el premio mayor?...

99 aproximaciones de 1.000 escudos cada una, pata los 99 nú--- 
meros restantes de la <;enleiia del que obtenga él premio de 

„„i 600.000 escudos.,.'. ,.J
004 i 1 009 Ve99 Idem de 1.000 id., para bis 99 números restantes de la cen

tena del premiíitlo c(m 200.000 escqdos...i j¡.| ¡jlji, Oi
9 ídem de l.ÓOÓ id., para'los 9 números restahles de la decena ,v, c ■ loq Ijm ab | Arijo,del premiado con 100.000 escudos  ’
2 ídem de 5.000 paya I.QS).,nijp]erós anterior y posterior af dé! 

premio mayor. j • • • *006

2, ídem de 5.600 id , para .los (núineros anterior'.y1 posterior al
i 9h - ••••••......... ...................... ¡^04

2 idem de 2.500 id;, para los números anterior y.posterior al
< ¡c del premio leréeroypi i1'. 3.....

í-7T1—:!:'(:!■ )¡¡1 ,>.<)Í!ilJ('J1 <<>'>lí:i' oí:)!!.! (3 
4.000 i-d' ' ■■.:luié! I ' !>l ‘:ii'i

------ —-------- — . i , ; . - V ' • '( .?■

Anuncios Oficiales.
«w ''ili-/ (19 ol ),'• I

,x ,. bln i 1 iohiyi (hó lim ab aob / | Debiendo proveerse por oposición Ires 
plazas de escribientes en este Gobierno 
de Provincia, doladas con trescientos 
escudos anuales cada una, .he acordado 
anunciarlo en el Bolelin oficial á fin de 
que los aspirantes á dichas plazas dirijan 
sus solicitudes en él.l'crmino de diez días • 
á conlar desde la inserción de psle anun
cio eh referido periódico, á la Secretaria 
de dicho Gobierno, en donde" deberán i'jétAi K9Ü-1 eb ¿üdoioniu jioo.^iijilíul) hacerse las oposiciones el día 10 del mes 
do Diciembre próximo sobre las materias'4' '... ■, , , : > . ■ , . i1 ¡v! i ■siguientes:

1 .* Escritura y gramática castellana.
2.a Ortografía.
5.* Práctica de comunicaciones ofi

ciales y correspondencia particular o 
privada.

Burgós 24 de Noviembre de 1868.= 
P. O. del Si1. Gobernador," .losé T'aglp.
l.i ■.!■ \ ; : . i:i _ ail/. (¡f .<1

.tiinaiiií 
ADMINISTRACION ,diq

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

•Oi DEonmes.tudoa J)fiba¡397 tile-) ab <rmbi81El día treinta del actual, y hora de las 
doce dq su mañana, se procederá en la 
/Administración (le HacíeV.da pública de 
esta provincia al remate de los generos IB KHI y>, nugog V t'ji o tiran .val que sé expresan a continuación.f-j ,?.olUBreoi 6 ofiilid *n iva duj 
jptfob 119 89 «iOTía oiobiaí 
Veinte y pnatro sombreros de

fieltro armados, color ne
gro, á tres escudos ctialré--' 
cíenlas milésimas  : 81,600

Veinte ,y cuatro gorras de 
seda negras, ;i un escudo . 
doscientas milésiniíis. una.. 28,800

'■ih ' 'Total:?' ;i. 110,400
Biirgos 26 de Noviembre de 1868".= 

Él Administrador, Cfíspulo Collanles.

600 000¡ 
200.000 
100.000 
100.000 
200.000

... 220.000
200.000

. ril 1.151 000 
ooi

. .. .‘jffiol/i l*ib ubi'j/idli /
Se halla vacante el partidifxle Veteri

nario de Prádano de Bureba, con la 
dotación de ciiarehla y dos fanegas de 
trigo de buena calidad, cobradas en San 
Miguel de Setiembre por el Ayunla- 
nyénlo^ jos mernoriales ,pe dirigirán al 

^S^’^lde, presidente del mismo <m el 
término de.vyinjl^.^bj)^,.contados desde 

íelTtié’ miidii J#»' inserción de este anuncio en el Boletín 
oliSial( ^>^ufirflf/^-í')b obiansv M

----- ----- ------- ''I': 'Ili* !.L G. -i'.-ll'h 
IMPHENTA DE LA DIPUTACION; PROVlNCI'l,.

Sorleo.se

